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Redacción editorial

Se modifica el modelo 190 del IRPF

Orden HFP/1106/2017, de 16 de noviembre, por la que se modifica la Orden EHA/3127/2009, de 

10 de noviembre, por la que se aprueba el modelo 190 para la declaración del resumen anual de 

retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas sobre 

rendimientos del trabajo y de actividades económicas, premios y determinadas ganancias 

patrimoniales e imputaciones de renta y los plazos de presentación de los modelos 171, 184, 345 y 

347. (BOE núm. 280, de 18 de noviembre de 2017)

Desde el año 2014, como consecuencia de las modificaciones introducidas por el Real Decreto

828/2013, de 25 de octubre, en el apartado 3 del artículo 33 del Reglamento General de las actuaciones

y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los

procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, en el

modelo 347, de declaración anual de operaciones con terceras personas, las entidades integ ...
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